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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de CORDOBA
PESETAS

Un mes . . 	 5 Un mes.. 6
Trimestre. . 	 12'50 Trimestre. 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses 28
Un ario . • . 	 40 Un ario. 	 . 	 . . 	. 	 50

PRECIOS DE SUSCRIPCION
ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección provincial Veterinaria

Núm. 3.221

En la « Gaceta» de fecha 12 del ac-
tual, se publica la Orden siguiente:

« Ministerio de Agricultura: Ilustrí-
simo señor: Siendo frecuentes las re-
clamaciones que se vienen formulan-
do ante este Ministerio-por los Ins'
pectores municipales Veterinarios y
en su representación por las Asocia-
ciones provinciales y Asociación Na-
cional Veterinaria Española, contra
Ayuntamientos que no les abonan
sus haberes, adeudándoles, en algu-
nos casos, cantidades que son ver-
daderamente elevadas y despropor-
cionadas en relación al sueldo.

Teniendo en cuenta la necesidad
que dichos servicios estén atendidos
con p untualidad, dada la importan-
cia de los mismos para la salud pú-
blica y para la ganadería e industrias
derivadas de ella, una de las fuentes
P rincipales de riqueza, estando seña-
lados con carácter de obligatorios
los referidos servicios en el Decreto
de bases organizando la Dirección
general de Ganadería e Industrias
Pe cuarias de 7 de Diciembre de 1931
y determinadas las cantidades a per-
cibi r por los citados funcionarios
Municipales, con cargo a los respec-

PAGO A.DELANT.ADO

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava dcl art 6•' de
este Reglamento.

tívos presupuestos, en los vigentes 3.° Transcurrido dicho plazo sin
Reglamentos de Mataderos de 5 de haber hecho efectivas las aludidas
Diciembre de 1918, de empleados en obligaciones, las autoridades citadas
general, de 23 de Agosto de 1924; de impondrán a los Alcaldes multas de
Epizootias, de 6 de Marzo 1916; De- 300 a 500 pesetas y darán cuenta a
creto del Ministerio de la Goberna- la autoridad judicial correspondiente,
ción de 18 de junio de 1930 y Decre- una vez comprobado que por el
to del Ministerio de Fomento de 20 Ayuntamiento se han efectuado gas-
de Diciembre de 1931. 	 tos de carácter voluntario con cargo

Considerando por la legislación vi- al presupuesto municipal a los efec-
gente el pago de los haberes asigna- tos que procedan, de acuerdo con !a
dos a dichos funcionarios como de Legislación vigente.
atención preferente, no diferible, sien- 	 Lo que comunico a V. I.
do personalmente responsables de su conocimiento y efectos.
cumplimiento los Alcaldes (artículo 	 Madrid 3 de julio de 1933.
116 del Reglamento de empleados 	 P. D.,

municipales y artículo 308 del de epí- 	 DARIO MARCOS I

zootias) y con el fin de evitar que Señor Director general de Ganade-
continúen los funcionarios aludidos 	 ría e Industrias Pecuarias».
sin percibir los atrasos que en el pa-
go de sus asignaciones les adeudan
los Ayuntamientos.

Este Ministerio, de acuerdo con lo
informado por la Sección correspon-
diente, ha resuelto:

1.° Todos los Ayuntamientos que
no hayan abonado a los Inspectores
municipales Veterinarios sus haberes
vencidos, procederán con toda ur-
gencia al pago de los mismos, con
liquidación de todos sus atrasos.

2.° Los Inspectores municipales
Veterinarios, caso de incumplimiento
en lo dispuesto anteriormente, po-
drán recurrir en queja ante los Go-
bernadores civiles, quienes previo in-
forme del Inspector provincial de ser-
vicio ordenará a los Alcaldes respec-
tivos efectúen los referidos pagos en
el plazo máximo de quince días; y

para su

En la «Gaceta» de fecha 12 del ac-
tual se publica la orden siguiente:

«Ministerio de Agricultura: Ilustrí-
simo señor: Habiéndose registrado
un error de fecha en la Orden de este
Ministerio de 3 del actual («Gaceta»
del 11), se reproduce de nuevo con la
rectificación correspondiente.

Ilmo. Sr: Se ha recibido en este Mi- I

nisterío una instancia firmada por el
Presidente de la Asociación Nacio-
nal Veterinaria apariola, y otra por

Núm. 3.222

estos son, en su mayor parte, vacu-
nas vivas, cuya aplicación no está
exenta de accidentes que tienen ori-
gen en la naturaleza misma del pro-
ducto, acentuados aquellos con una
técnica defectuosa, empleo inadecua-
do e inoportuno, lo que ha sido moti-
vo, en repetidas ocasiones de infec-
ciones mortales y de considerables
pérdidas en la cabaña nacional.

Contribuye a su vez la aplicación
inadecuada al descrédito de valiosos
recursos profilácticos, ya que efectos
contrarios producen desconfianza en
los ganaderos, privándose per ella

11111n1.1.111111M

el de la Asociación general de Gana-
deros, en solicitud, aquella, de que
se condicione el uso y entrega de sue-
ros y vacunas, de aplicación a los
animales, y ésta en el sentido de que
haya libertad para la adquisición y
empleo de los aludidos productos.

El Decreto de Bases organizando
los servicios de la Dirección general
de Ganadería e Industrias Pecuarias,
fecha 7 de Diciembre de 1931, en su
base primera, Negociado tercero, Sec-
ción de Higiene y Sanidad Veterina-
ria, señala como función exclusiva
del Veterinario la práctica de vacuna-
ción de los animales.

Por otra parte, el Instituto de Bio-
logía Animal, en reciente informe, y
el Instituto Técnico de Comprobación,

- Lo que se hace público para cum- según consta en la Real orden de 23
plimiento de los Municipios en que de julio de 1929, con este asunto re-
hubiere lugar. 	 lacionada, coinciden en firmar que

Córdoba 21 de Julio de 1933.—E1 ofrecen serios peligros el manejo y
Inspector provincial Veterinario, Ma- empleo, por personas profanas, de
nana Giménez Ruiz. 	 los aludidos productos, debido a que

Ministerio de Cultura 2024



2
	 Boletín Oficial

del mejor elemento en defensa de su
riqueza, contra enfermedades infecto
contagiosas.

Este Ministerio, de acuerdo con lo
informado por la Sección correspon-
diente y con el triple fin de evitar in-
mediatos efectos del manejo de tales
productos, de proporcionar :a máxi-
ma garantía profiláctica en la lucha
de las epizootías y evitar el intrusis-
mo en cuestión de índole tan delica-
da, ha resuelto:

Farmacéuticos en general y los Ins-
titutos productores y expendedores
de sueros y vacunas, de aplicación
animal, no puedan vender ni propor-
cionar los aludidos productos, sino
son solicitados en receta firmada por
un Veterinario responsable.

Lo que comunico a V. I. a los efec-
tos oportunos.

Madrid, 11 de julio de 1933.
P. D.

DARIO MARCOS
Señor Director general de Ganadería

e Industrias Pecuarias.»
Lo que se hace público para su

cumplimiento y efectos.
Córdoba 22 de Julio de 1933.—El

Inspector provincial Veterinario, Ma-
riano Giménez Ruiz.

	n-•-n>••n	

Molicie' higa' de CÓRIOlii

INTERVENCION

Cédulas personales

Circular núm. 3.209

Estableciendo el artículo 49 de la
Instrucción de cédulas personales de
4 de Noviembre de 1925, entre otros
particulares, que se exceptuarán del
recargo de soltería los ordenados in
sacris y religiosos profesos y deter-
minando el apartado b) del artículo
226 del Estatuto provincial que se ex-
ceptúan del impuesto de cédulas per-
sonales 2.° las religiosas que vivan
en en clausura y las Hermanas de la
Caridad; esta Comisión Gestora en
sesión de 10 de los corrientes y con
el fin de dar cumplimiento a lo esta-
tuido por la vigente Constitución del
Estado acordó dejar sin efecto las
prevenciones de que al principio que-
da hecho mérito y que todo ello se pu-
blique en este periódico oficial para
general conocimiento y muy especial-
mente de los Municipios, los cuales
lo habrán de tener en cuenta para el
padrón que en la actualidad se está
confeccionando.

Córdoba 20 de julio de 1933.—El
Presidente accidental, PABLO TROYANO.

Circular núm. 3.210

Habiendo participado a esta Dipu-
ción el Agente recaudador de cédu-
las personales en su período ejecuti-
vo en todos los términos municipales
de la provinca, que en virtud de las
facultades que le concede el párrafo
2.° del articulo 33 del Estatuto de Re-
caudación de 18 de Diciembre de
1928, ha nombrado Agente auxiliar

para la recaudación en período eje-
cutivo del mencionado impuesto en
los términos municipales de la pro- 1

vincia a don julio Gómez Gi l ; se ha- 1

ce público por medio de este per:ódi-
co oficial para general conocimiento

y muy especialmente el de todas las
autoridades, tanto judiciales como
municipales y Registradores de la

propiedad de la provincia.
Córdoba 20 de Julio de 1933.—El

Presidente accidental, PABLO TROYANO.

Ay untamie nt o s
BAENA

Núm. 3.174

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por este Ilustre Ayunta-
miento en las sesiones celebra-
das durante el mes de Junio últi-
mo, que formula el Secretario que
suscribe según está prevenido.

Sesión ordinaria del día 1

No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del día 3

Bajo Lia presidencia del señor Al-
caide don Antonio de los Ríos Urba-
no.

Una vez aprobado el borrador del
acta de la. anterior ordinaria, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Que se oficie a la Comisión desig-
nana en sesión de.: día 20 de Mayo
úttim.o—previas manifestaciones de
la Presidencia—, al efecto de que los
señores Concejales que formaban
parte de la misma, rinda la cuenta de
ros gastos de viaje y estancia en Cór-
doba.

Imponer el correctivo de apercibi-
miento a los musicos Joaquin Espi-
nosa, José Cañete, Angel Ocaña, Ela-
dio Bujaiance, Antonio Cabra y el
interino Francisco Ocaña, por faltas
de insubordinación cometidas a su
Director; y que se manifestara a este
que a él corresponde restabecer la
disciplina, haciendo cumplir el Re-
glamento de la Banda Municipal de
ivíüsíca.

Sancionar 1.;- a distribución de fon-
dos formulada por Intervención, pa-
ra cumplir las obligaciones del mes
de Junio último.
Darse por enterado de nueve cuen-

tas de gastos ocasionados en las obras
de reforma y urbanización del Paseo
de García Hernández, aprobadas por
la Comisión Gestora en sesión del
día 17 de Mayo anterior.

Variar la barandilla de hierro en
el puente sobre el río Guadajoz en la
a.aea de Ailbenclin, a propuesta del
señor Ingeniero de Vías y Obras pro-
vinciales.

Autorizar a doña María Josefa
Caldero, don Guillermo de Prado Pa-
dillo, don Ramón Perla Pulido y don
José Moreno Ramos, para verificar
obras en edificios par-timares.

Aprobar dos decretos de la Alcal-
día-Presidencia nombrando a Joa-
quín Porcuna Herrador, Ramón Cas-
tilla López y Antonio Valverde Már-
quez, VigLante temporero de la Ad-
ministración de arbitrios y Guardas
rurales con el carácter de interinos,
respectivamente.

Desestimar dos instancias de Juan
Castillo Gómez y Antonio Villa Pa-
vón interesando autorización para
vender en ambulancia por medio de
una rueda y a punto mayor, earame-

los.
Incluir en las listas de socorros de

ir..actancia a María Nieto Barea.
Desestimar una instancia de doña

Ascensión Uclés La O. interesando
la suspensión del procedimiento de
apremio seguido cotra don Antonio
Mesa Linares por débitos a la Re-
caudación municipal.

Autorizar a don Manuel Priego Ca-
sado para la apertura de un local in-
dustrial con cinco telares mecánicos,
en la casa número 3 de la calle Be-
nito Pérez Galdós.

Incluir en el Padrón vecinal a don
Manuel Gutiérrez Sillero y doña Tri-
nidad Ordóñez Jurado, con domicilio
en la calle Matías Amo número 27.

Dar de baja en el Padrón del de-
recho o tasa sobre edificios que ca-
rezcan de canales o canalones, para
el ario de 1934, a don Diego Montes
Aranda.

Aprobar con el favorable informe
del interventor de fondos, diez y
ocho cuentas de gastos.

Aprobar un proyecto de modifica-
ciones en el camino vecinal de la ba-
rriada de Albendín hasta la Cruz de
la Zamajona, interesadas por la Ex-
celentísma Diputación provincial, re-
mitiéndose a 1a misma a los efectos
aludidos con Aterioridad.

Que se comunicara tras un extenso
debate, al Jefe de la Guardia muni-
cipal, para que previas las averigua-
ciones oportunas requiera a don Pío
Sánchez, don José Cruz Valverde,
don Felipe Jiménez y un herrero que
habita en la mediación de la plaza de
Pablo Iglesias, con el fin de que qui-
te de :a vía pública los instrumen-
tos, artefactos o enseres que vienen
ocupando.

Preguntó el señor Orejuela César
si había quedado fijada la fecha de
comienzo de Régimen de Policía ru-
ral, con respecto a los cabreros, con-
testando el señor Presidente, que co-
rno ni en el dictamen de la Comisión,
ni en el acuerdo capitular oportuno,
se señalaba, por la misma Jefatura
de Guardas Rurales a quien se tras-
ladó la orden, se les dió el plazo de
cinco días.

Sesión ordinaria del día 8

No se ce -1ebró por falta de núme-
ro.

Sesión supletoria del día 10
Presidencia accidental del segundo

Teniente de Alcaide don jose Ore-
juela César.

Aprobado que fue el borrador de
acta de la anterior, se tomaron los
acuerdos siguientes:

Que los epigrafes marcados con los
números uno y dos comprendidos en
el orden del día, referentes a la di-
misión del señor Alcalde-Presidente
y eección en su caso de un Sr. Con-
cejal para ocupar el cargo, sean tra-
tados en sesión extraordinaria.

Dejar sobre la Mesa para estudio
las cuentas genera es del ejercicio de
1932.

Darse por enterado de una comu-
nicación de la Comisión Gestora de
la Excma. Diputación provincial, par-
ticipado su acuerdo aprobatorio a
la certificación número dos de las
obras ejecutadas en el camino veci-
nal denominado "Puente sobre el río
Guadajoz en la aldea de Albenclin",
ascendente a 4.902'55 pesetas.

De igual modo quedó enterado el
Cabildo de una comunicación de la
misma Comisión Gestora, relaciona-
da con la reorganización de la recau-
dación de cédulas personales a base
de la confección de nuevos Padro-
nes.

Aprobar el extracto de los aoul r-
dos adoptados por el Ilustre Ayun.
tamiento, durante las sesiones cele.
bradas en el pasado mes de Mayo.

Quedar enterado de un oficio
Bibliotecario municipal, acompail
do apéndice de las obras ingresad
en la dependencia a su cargo, durz
te el mes de Mayo último.

Autorizar para ejecutar obras
sus edificios particulares a D." Do
res Pavón Jiménze, D. Herrnenegil
García Ruiz, don Pablo Díaz De4
do, don Antonio Bujadance Quere
don José Triguero Cabezas.

Autorizar a don Tomás Ordóñez
Lillo, para realizar obras en su casa
número 15 de la calle Enrique de
las Morenas, prohibiéndole expresa.
mente ejecute otras en el mismo in.
mueble, puesto que con ello trata de
invadir la vía pública; y que se re.
quiera a don Pedro Villa Pavón y
don José Ramírez Espejo, para que
verifiquen la limpieza de los corrales
existentes en el callejón de aludida
calle.

Designar al Oficial tercero dei
Cuerpo Administrativo don Manuel
Cantero Arroyo, encargado del Ne-
gociado de cédulas personales, para
que directamente perciba de la Ex-
celentísima Diputación provincial el
premio que dicha Corporación con-
cede por la formación de Padrones
de dicho impuesto, correspondiente
al ario 1930.

Designar al mismo funcionario pa-
ra percibir el premio relativo a las
cédulas personales del ario 1931.

Incluir en el Padrón vecinal a do-
ña Carmen Aberca, doña Rosario Ra-
mírez, don José Arévalo García en
unión de su familia y don Vicente
Triguero Arrabal en unión de doña
Luisa Ortega Ordóñez.

Aprobar la cuenta del Jefe de las
Sección de Aguas, respectiva a lo re-
caudado por suministro en los meses
de Enero y Febrero.

Prestar su aprobación a la cuenta
formulada por el Tesorero de la De-
legación Local del Consejo del 'Ira-
bajo, correspondiente ai primer tri-
mestre del ario actual.

Que del capítulo de imprevistos del
Presupuesto ordinario en curso, se
libre la cantidad de 385 pesetas que
el Tesorero de la Delegación Local
del Consejo del Trabajo reclama por
haberlas suplido de su peculio lar-
ticui.ar.

Incluir en las listas de socorros
lactancia a Isabel Real Pavón, Al
nia Gómez Lechuga, Cecilia Ail3
din Caballero y Antonia Ruiz Lo
ra.

Inhibirse en el nombramiento de
Sub-cabo de la Guardia municipal
diurna que solicitara José Luque Ca-
ballero, Guardia del mismo Cuerpo,
por considerar que en la Alcaldia
Presidencia es quien radica tal facul-
tad.

Sobreseer el expediente incoado
contra el cabo de la Guardia mi ni-
cipal diurna Pascual Portero de
Torre en virtud de denuncia del se-
rior Concejal' don Luís Moreno lo-

res, por no haber responsabilidad al

-g-una que deducir.
Aclarar su acuerdo de 27 de Mayo

último, consintiendo que el ganado
cabrío paste en el ruedo en fincas que
tengan de cabida como mínimun 200
fanegas de tierra, bajo una linde, y

en tierras no de olivar, perma ne
-ciendo los ganados acortijados, DI en'

tras dura la recolección.
Rectificar acuerdo de 29 de Abril

último, recurrido por don Juan Gió*
mez Jiménez, autorizando al r
mo al sacrificio de cerdos durante to.
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do el ario y a la venta de las carnes
por poseer el interesado una cámara
frigorífica a esos efectos.

Aprobar previo informe favorable
de Intervención, veinte cuentas de I
gastos.

Sesión extraordinaria del día 12
No se celebró por falta de núme-

ro.
Sesión supletoria extraordinaria

del día 14
Presidencia accidental del Sr. Te-

niente de Alcalde don José Orejuela
César.

El Ilustrísimo Ayuntamiento acor-
dó admitir i la dimisión del cargo del
Sr. Alcalde-Presidente don Antonio
de los Ríos Urbano.

Que se encargue transitoriamente
de la Alcaldía hasta el nombramien-
to de Alcalde-Presidente el Sr. Te-
niente de Alcalde don José Orejuela
César.

Sesión ordinaria del día 15
No se celebró por falta de núme-

ro.
Sesión ordinaria supletoria del

día 17
Bajo la presidencia interina del se-

ñor Teniente de Alcalde don José
Orejue..a César.

Aprobados que fueron los borra-
dores de las actas de las anteriores
ordinaria y extraordinaria, se adop-
taron los siguientes acuerdos:

Declarar fijadas las cuentas ge-
nerales del ejercicio de 1932 y que
sean expuestas al público por plazo
de.quince días y ocho más para que
los habitantes del término pudieran
formular sus reparos u observacio-
nes.

Designar a los señores Concejales
don Antonio Pozo Muñoz y don Ma-
nuel Priego Arrebola para formar
parte de la Comisión Mixta local pa-
ra sustitución de la enseñanza dada
por las Confesiones y Congregacio-
nes religiosas.

Darse por enterado de una comu-
nicación de la Comisión Gestora de
la Excelentísima Diputación provin-
cial, participando su acuerdo apro-
batorio del acta de recepción defini-
tiva de las obras de construcción del
camino vecinal del kilómetro 85 de la
carretera de Jaén a Córdoba a Nue-
va Carteya.

Aprobar un dictámen de la Comi-
sión 2., proponiendo a los señores
don Manuel Pérez Morales, don De-
metrio Fernández de os Ríos y don
Luis Moreno Elorez, para formar la
terna que ha de enviarse a la Direc-
ción general de Primera Enseñanza
a los efectos de la designación de Vo-
cales de la Comisión Mixta provin-
cial de sustitución de la enseñanza
dada por las confesiones y congre-
gaciones religiosas.

Que la comisión del Matadero eva-
cue su dictámen en el sentido de si
Procede continuar la adquisición de
lejía para el mismo por gestión direc-
ta, subasta o concluso.

Autorizar al Director de la Banda
Municipal de Música, para que men-
sualmente lleve a efecto el pago de
los derechos correspondientes a la
Sociedad General de Autores de Es-
paña, por composiciones musicales.

Admitir el ingreso en la Caja »au-
nicipal, de la cantidad de mil pese-
tas que don José Vargas Pérez en
nombre del Ayuntamiento percibió
de más, por error, en la tasación de
costas del procedimiento ejecutivo
contra don Eduardo del Pino Jimé-
nez.

Desestimar una instancia del Mi-

te queja del señor Cárdenas Santano
por asistencia de la Banda Munici-
pal de Música, gratuitamente a una
corrida de toros, interveniendo en el
mismo los señores Moreno Flores y
Fernández de los Ríos, declarándose
bien discutido el asunto por la Alcal-
día.

Sa'.e del salón el señor Concejal
don Antonio Ruiz Lopera.

Facultar a la Alcaldía para que
directamente o delegando en las res-
pectivas Comisiones, adquiera uni-
formes de verano para los individuos
de la Banda Municipal de Música y
fuerza armada.

El señor Cárdenas Santano pre-
guntó si se había ejecutado el acuer-
do relacionado con la adquisición de
una pizarra para hacer públicas las
visitas de la inspección de la Comi-
sión inspectora, Delegación Local del
Consejo del Trabajo y sesiones del
Jurado Mixto Menor del Trabajo Ru-
ra'. Contestándose por la Presidencia
afirmativamente.

Sesión ordinaria del día 29
No se celebró por falta de núme-

ro.
Baena de 12 de Julio de 1933.—

El Secretario, Luís Córdoba.
Don Luís Córdoba García, Abogado

y Secretario del Ilustre Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que la Corporación mu-

nicipal, en sesión ordinaria celebra-
da ei día 15 del actual, aprobó el ex-
tracto de los acuerdos adoptados por
la misma durante las sesiones- cele-
bradas en el mes de Junio último,
del que es copia fiel la precedente.

Y para que conste expido el pre-
sente con e visto bueno del señor Al-
calde y sellado con el de esta Corpo-
ración, en Baena a diez y siete de
Julio de mil novecientos treinta y
tres.—L4s Córdoba. Visto bueno:
El Alcalde, M. Pérez Morales.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.188

guntas; corno igualmente fué aproba-
do el borrador de la anterior extra-
ordinaria-, adoptándose los siguientes
acuerdos:

Abandonó la presidencia ocupan-
do un escario el' Sr. don Manuel Pé-
rez Mora es.

Presidencia del señor Teniente de
Alcaide don José Orejuela César.

Procediose a repetir la votación
secreta para designar Alcalde-Presi-
dente, siendo proclamado para este
cargo por nueve votos, el Sr. don Ma-
nuel Pérez Morales.

Abandonó la presidencia el señor
Orejuela César, ocupando la misma
e'. Sr. Alcalde Presidente interino don
Manuel Pérez Morales.

Sale del salón el señor Concejal
don Antonio de Los Ríos Urbano.

Aprobar un oficio del Jurado Mix-
to Menor del Trabajo Rural, inte-
resando el abono a un Vocal obrero
de las dietas por su asistencia a va-
rias sesiones de dicho Organismo, as-
cendente a 80 pesetas.

Autorizar a la Alcaldia-Presiden-
cia para otorgar escritura de cance-
lación de hipoteca con don José Pe-
drajas de los Ríos, doña Antonia
Tienda Trujillo y su representación
legal, por haber constituido aquél
en el Banco de España 'la suma de
15.000 pesetas exigidas como fianza
para responder a su gestión de Re-
caudador municipal.

Que se anunciara una cuarta su-
basta con la rebaja del 25 por 100 pa-
ra la venta de las maderas existentes
en Ila.cimbra y encofrados del puente
sobre el río Guadajoz en La aldea de
Albendín.

Incoar expediente para depurar
los hcehos denunciados contra don
Vicente Gómez Ruz que estriban en
la .toma de aguas c:andestinamente.

Sobreseer un expediente incoado
contra Luís Ascanio Luque, por ha-
ber resultado no existir cargo algu-
no contra el mismo.

Autorizar a don Adriano Alcalá
Urbano, don Pedro Reyes Ortiz, don
Esteban León García, don Narciso
Marcos Arroyo, don Rafael Santae-
lla García y don Andrés Ordóñez
Mora.es, para verificar obras en edi-
ficios particulares.

Requerir después de un extenso
debate al Jefe de la Sección de
Aguas, para que con la rapidez posi-
be rindiera las cuentas de la Renta,
desde Marzo a la fecha.

Que no se asista a la Asamblea
rnunicipalista de Barcelona.

Desestimar una instancia de don
Ramón Peña Pulido, solicitando se le
autorice para pastar con su ganado
cabrío en determinadas fincas del tér-
mino.

Aprobar catorce cuentas de gastos
informadas favorablemente por In-
tervención.

Por mayoría de ocho votos contra
cuatro, que se instruya expediente
para esclarecer las cuentas formula-
das por el señor Concejal don Luís
Castillejo López, en justificación de
un viaje realizado a Córdoba, con el
señor Concejal don Antonio Cárde-
nas Santano y un Vocal del Jurado
Mixto Menor del Trabajo Rural, pa-
ra asuntos del paro obrero.

Abandona el salón el señor Tenien-
te de Alcalde don José Orejuela Cé-
sar.

Dejar sobre la mesa una comuni-
cación del segundo Teniente de Al-
caide don José Orejuela César, re-
nunciando a ese cargo.

Entra en el salón el señor Tenien-
te de Alca'de don José Orejuela Cé-
sar.

Prodújose un extenso debate an-

dico titular don José Banqueri Sala-
zar solicitando el anticipo reintegra-
13 ..e de una mensualidad de su haber.

Autorizar a don Rafael Santiago
Morales para la apertura de una fá-
brica de pan, horno continuo en la
casa número 117 de la calle Amador
de los Ríos.

Incluir en el Padrón vecinal a don
Manuel Cubillo Grima.

Aprobar la cuenta de ingresos. del
Administrador de arbitrios respec-
tiva al mes de Mayo último.

Aprobar igualmente la cuenta de
recaudación correspondiente al mis-
mo mes, del mercado de Abastos.

Aprobar con el favorable informe
del Interventor de fondos, diez y sie-
te cuentas de gastos.

Que por el señor Concejal don Luis
Castilla López y demás individuos
de la Comisión designada para ir a
Córdoba para gestionar asuntos re-
lacionados con el paro obrero, se
aclaren los conceptos de la cuenta
presentada por aquél y discutida am-
pliamente, la que asciende a doscien-
tas pesetas por gastos originados
con tal motivo.

A instancia del señor Castilla, se
acordó dirigir oficio al Jefe de la
Sección de Aguas para que justifica-
damente formule las cuentas de su
gestión hasta el día, para esclarecer
.os extremos de una queja de aquél.

Que se instruya expediente en ave_
riguación de las responsabilidades
que pudieran derivarse de la conduc-
ta que observe el Administrador de
arbitrios, ante las imputaciones for-
muladas por el Concejal señor Cas-
tilla.

Tras de un vivo debate promovido
por el señor Moreno Flores, y en el
que intervenieron varios señores
Concejales, sobre variación de polí-
tica o táctica, la Presidencia, al es-
timar que todo estaba bien discuti-
do, dió- por terminado aquél.

Tomar en consideración el señor
Presidente, un ruego del señor Mo-
reno Flores de que se citara al Con-
cejo a sesión extraordinaria para el
lunes 19 de Junio último, con objeto
de proceder a la elección de Alcalde
Presidente.

Acceder la Presidencia al ruego
del señor Cárdenas Santano, relativo
a la adquisición de una pizarra para
para que se fije en sitio adecuado
por la Delegación Local del Consejo
del Trabajo las inspecciones, acuer-
dos y sesiones que celebre el Jurado
Mixto del Trabajo Rural.

Sesión extraordinaria del día 19

No se celebró por falta de núme-
ro.
Sesión extraordinaria supletoria del

día 21
Presidencia interina del señor Te-

niente de Alcalde don José Orejuela
César.

Nombrose interinamente Alcalde-
Presidente a don Manuel Pérez Mo-
rales por nueve votos, mdiante vota-
ción secreta, quedando posesionado
del cargo y ocupando la presidencia,
desde la que expuso su agradeci-
miento. 	 .a.

Sesión ordinaria del día 22

No se celebró por falta de núme-
ro.

Sesión ordinaria supletoria
del día 24

Presidió el señor Alcalde interino
don Manuel Pérez Morales.

Fué aprobado el borrador del acta
de la anterior ordinaria con algunas
observaciones por parte del Sr. Prie-
go Arrebola respecto a ruegos y pre-

Don Antonio García Márquez, primer
reniente y Alcalde accidental de
esta ciudad.
Hago sabe!: Que formado por la

Comision de Hacienda de este Ayun-
tamiento un proyecto de presupuesto
extraordinario para /a construcción
del camino vecinal de Aguilar al kilo-
metro 38 de la carretera de Cuesta
del Espino a Málaga, por Huerta de
Cariada, Vereda de Gutiérrez y Vado
Ancho, en la parte comprendida den-
tro de este término municipal, queda
expuesto al público en la Secretaría
de esta Corporación por término de
ocho días hábiles, durante los cuales
y otros ocho días siguientes podrán
formular ante el Ayuntamiento cuan-
tas reclamaciones u observaciones
estimen convenientes los contribu-
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente en armonía con lo dis-
puesto en el artículo 5.° del Regla-
mento de la Hacienda municipad fe-
cha 23 de Agosto de 1924.

Aguilar de la Frontera 15 de Julio
de 1933.—Antouio García.

Núm. 3.189

Don Antonio García Márquez, pri-
mer Teniente y Alcalde accidental
de esta ciudad.
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Boletín

Hago saber: Que formulada por la
Comisión de Hacienda de este Ayun-
tamiento una propuesta de habilita-
ciones y suplementos de créditos den-
tro del presupuesto ordinario del ac-
tual ejercicio, el expediente respectivo
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal por término de 15
días, para que durante dicho plazo
puedan formularse ante el Ayunta-
miento las reclamaciones que se esti-
men oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del regla-
mento de la Hacienda municipal fe-
cha 23 de Agosto de 1924.

Aguilar de la Frontera 19 de Julio
de 1933.—Antonio García.

BENAMEJI

Núm. 3.204

Don Juan García Maillo, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia contrata en arren-
damiento, mediante subasta pública,
las fincas rústicas siguientes:

Una fanega de tierra calma, al par-
tido Almogabar, en renta anual de
sesenta pesetas.

Una fanega y seis celemines de tie-
rra calma, en el partido de La Cuesta,
en renta anual de sesenta pesetas.

Una fanega de tierra calma, en el
partido Barrancón, en renta anual de
cuarenta pesetas.

Otra suerte de tierra calma, de ca-
bida de siete celemines, en el partido
Matas de Santo o Puntal Bermejo, en
renta anual de treinta pesetas.

La subasta tendrá lugar ante la Co-
misión respectiva al siguiente día del
que haga diez naturales, a partir de
la fecha de la publicación de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL, la cual
se verificará por el sistema de pujas
a la llana y los licitadores constitui-
rán previamente en la Depositaría
municipal o ante la Mesa de la Co-
misión de subasta, el importe del cin-
co por ciento de los tipos de licita-
ción.

El pliego de condiciones respectivo
queda de manifiesto en la Secretaría
municipal, para su examen, de los
que pretendan tomar parte en la lici-
tación.

Benamejí a diecinueve de Julio de
mil novecientos treinta y tres.—E1 Al-
calde, Juan García.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.216

Se saca a pública subasta el sumi-
nistro del alumbrado público de esta
población, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Primera. El voltaje a suministrar
será a base de un mínumum de ocho
mil watios y al precio de doce mil
pesetas.

Segunda. La subasta se celebra-

rá en el Salón de actos de este Ayun-
tamiento, veinte días después de la
publicación del presente anuncio en
el BOLETIN OFICIAL y bajo la presi-
dencia del señor Alcalde Presidente
o Teniente de Alcalde en quien dele-
gue y hora a las doce de su día.

Tercera. El modelo de proposi-
ción se ajustará a éste el cual que-
dará redactado en estos términos:

por sí (si actua en representación de
otro con poder bastante) formula an-
te la Corporación la siguiente pro-
posición:

Enterado por el anuncio inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de 	 de 	
	 número 	
	 que esa Excma. Corporación
saca a subasta el suministro de flúi-
do eléctrico para el alumbrado pú-
blico de la población y demás particu-
lares que se reseñan en el oportuno
pliego de condiciones, acepto en todas
sus partes el mismo, pudiendo no
obstante realizar el suministro aludi-
do en las siguientes condiciones. ...
	 fecha, fir-
ma y rúbrica.

Cuarta. Los pliegos de condicio-
nes serán presentados por lo menos
con veinticuatro horas de anticipa-
ción a la celebración de la subasta y
en la oficina de la Depositaría muni-
cipal de este Ayuntamiento haciendo
en ese momento efectivo el importe
del cinco por ciento en concepto de
depósito provisional, sobre las expre-
sadas doce mil pesetas, ascendiendo
la fianza definitiva a dos mil pesetas
que también se depositarán en la ex-
presada Caja municipal, pudiendo
consistir éste en metálico o cualquie-
ra de los efectos a que se hace men-
ción en el Reglamento de dos de Julio
de mil novecientos veinticuatro para
los contratos municipales, en su ar-
tículo décimo, párrafo final y artículo
once, párrafos primero, segundo y
tercero.

El rematante podrá exigir que se le
liquide el importe del servicio pres-
tado trimestralmente.

Quinta. Se designan como Letra-
dos para proceder al bastanteo de po-
deres, de conformidad con lo que es-
tablece el artículo trece del ya citado
Reglamento al Letrado en ejercicio
don Víctor Rubio Chavarri y al tam-
bién Letrado y Secretario del Juzga-
do municipal de esta población don
Francisco Pozo Velasco.

Sexta. El pliego de condiciones
se halla a disposición de cualquier
persona o entidad que le interese, en
la oficina de Intervención de Fondos
de este Ayuntamiento.

Estando redactado el presente
anuncio como extracto del pliego de
condiciones conforme establece el ar-
tículo séptimo del tantas veces citado
Reglamento en relación con el artícu-
lo ciento sesenta y dos del Estal.uto
municipal.

Priego de Córdoba a veinte de Ju-
lio de mil novecientos treinta y tres.

Alcalde Francisco Mame.

!JUZ GA DOS
MADRID

Núm. 3.230

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, por el señor Juez de
primera instancia número veinte de
esta capital, en los autos ejecutivos
promovidos por San Carlos S. A.
Vasco Andaluza de Abonos, repre-
sentada por el Procurador don Anto-
nio Guisasola, contra don Juan Ló-
pez Quintero; sobre pago de mil se-
senta y cuatro pesetas setenta y cinco
céntimos de principal, más los gastos
de protesto, intereses legales y cos-
tas, se sacan a la venta por segunda
vez en pública subasta, por término
de veinte días, las siguientes fincas:

Primera. Una suerte de olivar, en
el término de Puente Genil, al partido
de Fuente Alarno, denominada Mon-
te Cañero, de cabida seis hectáreas,
sesenta y nueve áreas y treinta y seis
centiáreas con setecientos veintidós
olivos, que linda al Este con el ca-
mino de la Cañada de la Sima, el que
la divide en una pequeña parte, de
Sur a Oeste; por el Sur con olivos de
doña Carmen Padilla y el citado ca-
mino; Oeste de los herederos de don
Joaquín Borrego, José Gómez y Justo
Morales, y por el Norte, más de don
Francisco Reina Padilla.

Segunda. Una casa para habita-
ción, situada en la plaza de Santiago,
de la villa de Puente Genil, marcada
con el número nueve, consta de cua-
trocientos treinta y cuatro metros y
linda por la derecha entrando con la
de doña Josefa Cuenca; izquierda con
la de doña Carmen Quintero y es-
palda molino de don José María Ló-
pez Quintero.

Las fincas descritas han sido tasa-
das pericialmente en cincuenta mil
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de dicho Juzgado y en el de
Córdoba, el día diecinueve de Agosto
próximo a las diez de su mañana y se
advierte a los licitadores, que para to-
mar parte en elia, deberán consignar
previamente en la mesa de referidos
Juzgados o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, el diez por
ciento de treinta y siete mil quinien-
tas pesetas por que salen las indica-
das fincas a subasta.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad.

Que los autos y la certificación del
Registro de la propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secretaría
del actuario, donde podrán examinar-
los los licitadores, sin que tengan
derecho a exigir ningunos otros;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-

dad de los mismos, si n destinarse a

su extinción el precio del remate; que
éste se aprobará por este Juzgado nú-
mero veinte, de Madrid, conocido que
sea el resultado de ambas subastas y
quedando como parte del precio del
remate, la cantidad que haya consig-

nado el rematante para tomar parte
en la subasta, en poder del actuario,
y devolviéndose a los demás licitado-
res sus respectivas consignaciones.

Madrid catorce de Julio de mil no.
vecientos treinta y tres.—E1 Secreta-
rio, firma ilegible.—V.° B.°: El Juez
de primera Instancia, Solano.

OBEJO

Núm. 3.224

Don Sebastián Pedrajas Sabaiiego,
Juez municipal de esta villa de
Obejo.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se cumplimenta exhorto
del de igual clase de Badalona (Bar-
celona), dimanante del juicio verbal
civil que se sigue en dicho Juzgado a
instancia de la Casa Máquinas Re-
rnigton Sabatetet, representada por
el procurador D. Juan Tomás Borras,
contra el vezino de ésta D. Ildefonso
González Padilla, sobre cobro de can-
tidad y en período de ejecución de
sentencia se anuncia por segunda vez
la subasta pública de los bienes mue-
bles y semovientes que a continua-
ción se describen y se reseñan y que
le fueron embargados a dicho deu-
dor.

Una yegua de once arios de edad,
con cuatro cuarenta de alzada, capa
castaña, raza española, marca V-2 en
la nalga derecha, lucero pequeño y
pelos blancos en los costillares, ase-
gurada en la Compañía El Fénix
Agrícola, justipreciada en ciento se-
tenta y cinco pesetas.

Una máquina de coser a mano
Singer, señalada con el n." 58.361.116
la cual fue justipreciada , en ciento
veinticinco pesetas.

Se hace constar que los valores
asignados a dichos bienes son los
que sirvieron de tipo para la primera
subasta y para la que se anuncia tie-
ne la rebaja del veinticinco por ciento
sobre dichos valores.

Se advierte a los licitadores que
deseen tomar parte en dicha subasta
que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
valor asignado con la rebaja consi-
guiente, debiendo consignar en la me-
sa del Juzgado el diez por ciento so-
bre el tipo de subasta que es el de
doscientas veinticinco pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado a los
quince días hábiles, del en que apa-
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, a la hora de las
once.

Obejo once de Julio de mil nove-
cientos treinta y tres.—Sebastián Pe-
drajas.—P. S. M.: El Secretario, Fran-
cisco Moler°.
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